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resolver, en plenitud de jurisdicción, los medios de impugnación de 

advertir deficiencias en las resoluciones impugnadas; ello resultará 

procedente en los casos en los que existan razones que justifiquen el 

sustituir a los órganos originales emisores de los fallos recurridos, 

pues el ejercicio excesivo de dicha atribución extraordinaria, implicaría 

la inobservancia del sistema de competencias delimitado por el texto 

constitucional y por el marco normativo electoral. 

80 De esta manera, ante la ausencia de razones específicas que 

sustenten la petición del recurrente, y al no resultar evidente para este 

órgano la actualización de alguna situación que justifique el actuar en 

los términos mencionados, como pudiera ser la urgencia para emitir 

un pronunciamiento por existir la posibilidad de que la presunta 

violación se torne irreparable; se estima que corresponde a la propia 

responsable vigilar y hacer cumplir su determinación. 

81 De ahí que lo procedente sea ordenar a la Sala Regional que dé 

respuesta fundada y motivada a los planteamientos expuestos por el 

recurrente. 

CUARTO Efectos 

82 En consecuencia, procede revocar el acuerdo plenario dictado por la 

Sala Especializada en el incidente de la sentencia del procedimiento 

especial sancionador identificado con la clave SRE-PSC-153/2018. 

para el efecto de que, en un breve plazo y siguiendo las directrices 

dispuestas en la presente resolución, analice los reclamos expuestos 

en el escrito interpuesto por Samuel Alejandro García Sepúlveda en 

el que denuncia el incumplimiento de las determinaciones emitidas en 

dicho procedimiento; y emita la resolución que en derecho 

corresponda. 

83 La Sala Especializada deberá tomar como directrices, al momento de 

atender y pronunciarse por cuanto a la validez de los reclamos de 

Samuel Alejandro García Sepúlveda, los parámetros delimitados en 
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el acuerdo del incidente de suspensión de la controversia 

constitucional 310/2019, así como las actuaciones a las que fue 

vinculado el Congreso local en las sentencias, definitiva e incidental, 

dictadas en el expediente SRE-PSC-153/2018. 

Es decir, la Sala Especializada deberá justipreciar los reclamos del 

incidentista, frente a las actuaciones desarrolladas por el Congreso 

local en acatamiento a las sentencias del procedimiento sancionador, 

en el entendido que el Congreso del Estado se encuentra igualmente 

obligado a atender la suspensión dictada por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación respecto de los actos relativos a la ejecución de 

la sanción que fuese aprobada por el Congreso, o de aquellas 

derivadas del desarrollo del propio procedimiento. 

La Sala Especializada deberá informar a este órgano jurisdiccional, 

del cumplimiento dado a la presente ejecutoria dentro de las 

siguientes veinticuatro horas a que emita el fallo correspondiente. 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se revoca el acuerdo impugnado. 

SEGUNDO. La Sala Regional Especializada de este Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, deberá emitir una nueva 

determinación por cuanto al debido cumplimiento de sus sentencias, 

conforme los parámetros dispuestos en la presente resolución. 

Notifíquese en términos de ley. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que correspondan, y 

acto seguido, archívese este expediente como total y definitivamente 

concluido. 
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Así por mayoría de votos lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con el voto en contra de la Magistrada 

Janine M. Otálora Malassis y de los Magistrados Indalfer Infante 

Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón, quienes emiten voto 

particular, ante el Secretario Ger^eral]/de Acuerdos, quién autoriza y 

da fe. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN CONJUNTAMENTE LA 

MAGISTRADA JANINE M. OTÁLORA MALASSIS Y LOS 

MAGISTRADOS REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN E INDALFER 

INFANTE GONZALES, EN EL RECURSO DE REVISIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, RELATIVO AL ASUNTO SUP-

REP-54/2020 1 1 

En este documento exponemos las razones por las cuales votamos 

en contra 1 2 de revocar el acuerdo dictado por la Sala Regional 

Especializada (SRE), que declaró improcedente el incidente de 

incumplimiento en el expediente SRE-PSC-153/2018, impugnado 

mediante el recurso SUP-REP-54/2020. 

En nuestra opinión, se debe confirmar el acuerdo impugnado, pues la 

SRE no puede revisar un acto del Congreso de Nuevo León 

(Congreso local) emitido con motivo de dos acuerdos de suspensión 

emitidos por los ministros instructores de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN). Solo el pleno de la SCJN está habilitado para 

definir los alcances de esos tipos de determinaciones y para delimitar 

si un acto emitido en acatamiento a esa decisión es ajustado a 

Derecho. 

Por tanto, como lo sostuvo la SRE, no puede revisar si mediante el 

acuerdo 248 el Congreso local se excedió en el cumplimiento de la 

suspensión decretada en la controversia constitucional 310/2019, ya 

que esto implicaría definir los alcances de una decisión que se 

1 1 Colaboraron en la elaboración de este documento Ana Cecilia López Dávila, 
Julio César Cruz Ricardez. Oliver González Garza y Ávila, Paulo A. Ordaz 
Quintero, Karina Q. Trejo Trejo y Rodrigo Escobar Garduño. 
1 2 El voto lo emitimos con fundamento en los artículos 187, último párrafo, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 11 del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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emitió en acatamiento a una determinación de los ministros 

instructores de la SCJN. 

Sostener lo contrario, supondría que la SRE puede validar o revocar 

un acto emitido en cumplimiento de otra determinación jurisdiccional, 

en este caso, emanada de la SCJN. 

1. Contexto del caso 

El treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, Samuel Alejandro 

García Sepúlveda y Mariela Saldívar Villalobos presentaron denuncia 

ante la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Nuevo 

León, en contra de Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, Gobernador 

del Estado de Nuevo León, y otros, por el uso de recursos públicos 

durante el proceso de recolección del apoyo ciudadano para la 

obtención de la candidatura independiente a la Presidencia de la 

República. 

Seguido el trámite del procedimiento especial sancionador, el 

veintiuno de junio de dos mil dieciocho, la Sala Regional Especializada 

determinó en el expediente SRE-PSC-153/2018 que, tanto Jaime 

Heliodoro Rodríguez Calderón -en su carácter de gobernador de 

Nuevo León, durante el periodo del dieciséis de octubre al treinta y 

uno de diciembre de dos mil diecisiete-, como Manuel Florentino 

González -como gobernador interino-, omitieron tomar las medidas 

óptimas, eficaces y adecuadas para evitar la utilización de 

funcionarios públicos para captar apoyos en favor del propio Jaime 

Heliodoro Rodríguez Calderón, entonces candidato independiente a 

la Presidencia de la República 1 3, ordenando dar vista al Congreso del 

1 3 Esta determinación fue confirmada el treinta de junio de dos mil dieciocho por la 
Sala Superior, mediante el recurso SUP-REP-294/2018. 
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Estado para que, en ejercicio de sus facultades legales, impusiera la 

sanción correspondiente, por cuanto hace al Gobernador del Estado. 

Posteriormente, el ahora recurrente presentó un escrito ante la SRE 

alegando que la sentencia no se había cumplido en los términos 

ordenados, por lo que el siguiente veinticinco de julio esa sala regional 

resolvió un incidente de incumplimiento en sentido de ordenar a la 

Comisión Anticorrupción y al Pleno del Congreso Estatal desarrollar 

las acciones necesarias para sancionar a los servidores públicos 

locales mencionados dentro del siguiente periodo ordinario de 

sesiones (del primero de septiembre al veinte de diciembre de dos mil 

diecinueve). 

El veintitrés de septiembre de ese mismo año, la Comisión 

Anticorrupción del congreso local, en cumplimiento a lo ordenado por 

la SRE emitió el las "reglas procesales" para sancionar a los 

servidores públicos locales. En ese sentido, radicó el expediente 

11841/LXXIV, hizo los emplazamientos respectivos y citó a la 

audiencia de pruebas y alegatos, misma que se desahogó el quince 

de octubre de dos mil diecinueve. 

En contra de esas "reglas procesales, emitidas en el procedimiento 

de imposición de sanción, instaurado por el Congreso del Estado, 

Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, en su calidad de 

Gobernador del Estado y Manuel Florentino González Flores, 

Secretario General del Gobierno, promovieron una controversia 

constitución, la cual quedó radicada con el número de expediente 

310/2019. 

En la citada controversia los actores solicitaron la suspensión de 

los actos reclamados para el efecto de "...suspender el 

procedimiento sumario en cumplimiento a de la sentencia SRE-

PSC-153/2018, emitida por la Sala Regional Especializada del 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con número 

de expediente 11841/LXXIV instaurado por el Congreso del Estado 

de Nuevo León y, en consecuencia, que se someta a votación, ya 

sea por la Comisión Anticorrupción, cualquier otra que se 

considere competente o por el Pleno del referido órgano 

legislativo, cualquier dictamen vinculado con dicho procedimiento." 

Ahora bien, atentos a la petición formulada por los enjuiciantes, 

quienes han fungido como ministros instructores en el caso, se 

pronunciaron en relación con la solicitud de la medida 

suspensional en los siguientes términos: 

"Así las cosas, atento a lo solicitado, a las características 
particulares del caso, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto que 
será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad se 
dicte, se niega la medida cautelar en los términos pretendidos 
por el promovente, esto es, para que el Congreso de Nuevo 
León paralice el procedimiento seguido en el expediente 
11841/LXXIV, y se abstenga de aprobar el dictamen 
respectivo. 

No obstante lo anterior, resulta procedente conceder la 
suspensión para efecto de que la autoridad demandada. Poder 
Legislativo de Nuevo León, continúe con el procedimiento hasta la 
emisión y votación del dictamen respectivo, pero que se abstenga 
de ejecutar dicha determinación, o cualquier medida 
provisional o sanción derivada de ese procedimiento, hasta 
en tanto se resuelva el presente medio de control 
constitucional. 

En cumplimiento a lo ordenado en esos, el Congreso del Estado 

de Nuevo León emitió el acuerdo 248, en el cual se señaló lo 

siguiente: 

PRIMERO.- Se difiere en esta Comisión la resolución del 
expediente de mérito empleando las Reglas Procesales 
específicas hasta en tanto se resuelva el fondo de la Controversia 
Constitucional 310/2019 radicada ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
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SEGUNDO - Se solicite al Pleno del H Congreso del Estado de 
Nuevo león el diferimiento de la resolución del expediente de 
mérito empleando las Reglas Procesales específicas hasta en 
tanto se resuelva el fondo de la Controversia Constitucional 
310/2019 radicada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TERCERO.- Se solicite al Pleno del H Congreso del Estado de 
Nuevo León su autorización para indagar y en su caso realizar un 
proceso de cumplimiento a la sentencia SRE-PSC-153/2018 
emitida por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, diferente al uso de las reglas 
procesales utilizadas dentro del expediente 11841/LXXIV. 

CUARTO.- El Poder Legislativo habrá de comunicar a la Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación que la sentencia del expediente SRE-PSC-153/2018 
se encuentra en vías de cumplimiento a la luz del impedimento 
legal que existe a raíz de la suspensión otorgada en la 
Controversia Constitucional 310/2019 radicada ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, anexando en ejemplares 
certificados todas las actuaciones y manifestaciones dentro de 
este expediente, por lo que están emprendiendo las acciones 
conducentes para cumplir con los mandatos judiciales, 
considerando el incidente de suspensión." 

Por otro lado, los denunciantes promovieron un nuevo incidente de 

cumplimiento de sentencia, ante la Sala Regional Especializada, 

la cual resolvió lo siguiente: 

"Esta Sala Especializada no puede ignorar o pasar por alto las 
particularidades jurisdiccionales y por tanto materiales que 
rodean, en la actualidad, este caso, pues trascienden a las 
facultades, atribuciones y posibilidades que tenemos para hacer 
cumplir nuestras sentencias, en específico la dictada en el SRE-
PSC-153/2018. particularidades que impiden que se proceda 
como lo solicita el incidentista. 

Esta imposibilidad radica en que la pretensión de Samuel 
Alejandro García Sepúlveda, en esta ocasión, es que este órgano 
jurisdiccional analice el actuar del Congreso del Estado de Nuevo 
León, pero de frente al incumplimiento, mala interpretación o 
apreciación de los efectos que se imprimieron a los acuerdos de 
suspensión que se dictaron dentro del incidente que se formó con 
motivo de la Controversia Constitucional 310/2019, en trámite ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Cabe precisar que esta Sala Especializada entiendo los efectos y 
alcances de los acuerdos de suspensión que se dictaron en el 
incidente que se aperturó con motivo de la Controversia 
Constitucional 310/2019; sin embargo, se estima que no nos 
corresponde analizar si el Congreso de Nuevo león interpretó bien 
o mal, porque es parte de la tramitación y determinaciones que se 
podrían desahogar dentro de la propia Controversia Constitucional 
y eso es facultad exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación." 

El veinte de diciembre siguiente, Samuel Alejandro García Sepúlveda 

y Mariela Saldívar Villalobos impugnaron dicho acuerdo ante la SRE, 

alegando que se trataba de un incumplimiento de la sentencia, por lo 

que le solicitó remover los obstáculos que impedían el debido 

cumplimiento del fallo y emitir lineamientos más específicos para que 

el Congreso local pudiera individualizar las sanciones 

correspondientes. 

Al respecto, la SRE sostuvo el nueve de enero del año en curso que 

no podía atender la solicitud de los entonces denunciantes, pues 

realmente se quejaba de una interpretación equivocada del congreso 

local, a partir de lo dictado por los ministros instructores en los 

incidentes de suspensión referidos en párrafos anteriores. 

Por tal motivo, estimó que la interpretación correcta de las 

determinaciones incidentales dictadas en una controversia 

constitucional le corresponde, de forma exclusiva, a la SCJN, en 

términos de los artículos 17, 51, fracción IV y 55, fracción I, de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (ley 

reglamentaria) 1 4. Por último, por considerarlo oportuno, la SRE le 

envió el escrito sobre incumplimiento de sentencia al ministro 

instructor de la controversia constitucional 310/2019. 

1 4 Ya sea por el propio ministro instructor, en caso de que existan hechos 
supervenientes o por el pleno de la SCJN al resolver el recurso de reclamación. 
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El recurrente manifestó, ante esta Sala Superior, que le corresponde 

a la SRE y, en general, a este Tribunal Electoral, velar por el debido 

cumplimiento de sus sentencias porque no hacerlo genera una 

violación a su derecho de acceso a la justicia. 

Aunado a ello se queja de que la responsable argumentó, sin la 

fundamentación y motivación adecuada, que no podía estudiar lo 

alegado, ante la suspensión decretada por la SCJN, no obstante, la 

SRE pierde de vista que lo único suspendido es la ejecución de la 

sanción. En ese sentido solicitó que, en plenitud de jurisdicción, la 

Sala Superior le ordene al Congreso local sancionar en términos de lo 

ordenado por la SRE, sin que ejecute la sanción. 

2. Solución propuesta por la mayoría 

La decisión mayoritaria determinó revocar el acuerdo impugnado por 

las siguientes dos cuestiones esenciales: i) es obligación exclusiva de 

la SRE verificar el cumplimiento de sus propias determinaciones; y ii) 

la suspensión determinada durante la instrucción de la controversia 

constitucional 310/2019 no implica la interrupción del proceso de 

sanción, sino únicamente su ejecución. 

Por tanto, consideraron que la SRE estaba obligada a analizar las 

circunstancias jurídicas que pudieran obstruir, retardar o impedir la 

ejecución de su sentencia en términos de lo mandatado por los 

ministros instructores en los acuerdos dictados en los incidentes de 

suspensión en la controversia constitucional citada. 

3. Disenso 

Como adelantamos, estamos en contra de revocar la determinación 

de la SRE, pues consideramos, que, como lo señaló la Sala 

responsable, efectivamente, el recurrente alegó ante esa instancia 
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que en el acuerdo emitido por el Congreso local se interpretaron 

equivocadamente las suspensiones decretadas en la controversia 

constitucional 310/2019 que determinó la SCJN, lo que obstaculiza el 

cumplimiento de su sentencia. No obstante, sustentó su argumento 

en cuestiones que atañen al cumplimiento en exceso o en defecto de 

una determinación suspensiva dictada por la SCJN en una 

controversia constitucional, lo cual solo es atribución de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Es decir, el entonces incidentista alegó ante la SRE que el acuerdo 

248 del Congreso local no respeta lo que los ministros instructores 

definieron en los incidentes de suspensión en la controversia 

constitucional 310/2019 y que ese órgano legislativo todavía va más 

allá al paralizar el procedimiento, a pesar de que la suspensión tenía 

como fin únicamente evitar que se ejecutara algún tipo de sanción, 

pero no evitar que se llevara a cabo el dictamen correspondiente o se 

aplazara su votación. 

Por tanto, el ahora recurrente afirmó que ese acuerdo del Congreso 

local constituye un impedimento al cumplimiento de la sentencia 

emitida en el expediente SRE-PSC-153/2018 por parte de la SRE. 

En el escrito incidental presentado por el recurrente ante la SRE, en 

el que alega el incumplimiento a la sentencia dictada en el año dos mil 

dieciocho, se advierte que señala que el Congreso local perdió de 

vista que la única acción que no podía realizar, según los acuerdos 

suspensivos emitidos por la SCJN en la controversia constitucional, 

era ejecutar la sanción, por lo que sí podía y debía elaborar el 

respectivo dictamen y someterlo a votación. 

En ese sentido el incidentista le pide a la SRE que exija el 

cumplimiento de su sentencia, a partir de la delimitación y explicación 

al Congreso local sobre el alcance de lo que determinó la SCJN y 
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precise en qué medida podría cumplir con la sentencia del 

procedimiento sancionador 153, hasta en tanto la Suprema Corte 

resuelva el fondo de la controversia constitucional. 

El planteamiento del actor implica delimitar si el acuerdo del Congreso 

respeta o no los lineamientos definidos en los acuerdos de suspensión 

de la SCJN, lo cual constituye una materia de análisis que le 

corresponde, de forma exclusiva, a la SCJN y el hecho de velar por 

un presunto cumplimiento de una sentencia cuya ejecución está 

suspendida no justifica que la SRE invada un ámbito de actuación 

exclusivo de la SCJN. 

En efecto, las salas del Tribunal Electoral tienen la obligación de velar 

por el debido cumplimiento de sus sentencias, según los artículos 99, 

párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 32, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y 73 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como de la 

jurisprudencia 24/2001, de rubro TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE 

PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUCIONES, no 

obstante, en el caso, el cabal cumplimiento de la determinación de la 

SRE está vinculado directamente al acatamiento de una 

determinación de la SCJN. 

Por tanto, el desarrollo del proceso para sancionar a dos funcionarios 

públicos locales por haber violentado las normas electorales, así 

como su sanción, se encuentra no solo sujeto a los lineamientos que 

en su momento emitió la SRE, sino pendiente del resultado de un 

procedimiento jurisdiccional en análisis ante la SCJN. 

En ese sentido, es evidente que la sala responsable no podría exigir 

el cumplimiento de su sentencia sin analizar y fijar los alcances de una 
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determinación de suspensión que dictó la SCJN. Dicha cuestión, en 

términos de la ley reglamentaria, únicamente le compete a la Suprema 

Corte. 

Por esa razón, compartimos lo concluido por la SRE, en el sentido de 

que la delimitación de los alcances de la medida suspensiva y el 

examen de los planteamientos sobre el cumplimiento defectuoso o en 

exceso de su sentencia, escapa de su ámbito de atribuciones y que 

por ello se debe remitir el escrito del recurrente a la SCJN, para que 

sea ese órgano constitucional quien, de así considerarlo, analice el 

debido cumplimiento de la suspensión que en su momento decretó. 

Lo anterior, pues como lo refiere la SRE en el párrafo 30 del acuerdo 

impugnado, "el Congreso de Nuevo León emitió el Acuerdo 248 con 

base en la suspensión dictada por la Corte; y, por ende, en su caso, 

le correspondería al máximo tribunal de nuestro país revisar si los 

actos emitidos por las autoridades para atender sus determinaciones 

se ajustan o no a los cauces legales". 

Además, en el caso concreto, la suspensión emitida por los ministros 

instructores de la SCJN, a fin de impedir que se ejecute algún tipo de 

sanción a los sujetos identificados como infractores en el 

procedimiento SRE-PSC-153/2018, impide de forma absoluta que la 

SRE valore el cumplimiento de la sentencia en la que ordenó la 

imposición de una sanción. 

El artículo 18 de la Ley Reglamentaria citada prevé que para el 

otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las 

circunstancias y características particulares de la controversia 

constitucional, en el auto que se conceda deberá señalarse con 

precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos 

obligados a cumplirla, los actos suspendidos, entre otros. 
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Por su parte, el artículo 55, fracción II de la Ley Reglamentaria señala 

que el recurso de queja procede, entre otros casos, por exceso o 

defecto en la ejecución del auto o resolución por el que se haya 

concedido la suspensión. 

Ahora bien, en el caso concreto, los recurrentes piden que la Sala 

Regional Especializada dicte las medidas necesarias para remover 

los obstáculos que impiden el cumplimiento de la sentencia del 

procedimiento especial sancionador, ya que estiman que el acuerdo 

248 emitido por el Congreso del Estado implica un desacato a lo 

ordenado por la Sala Responsable. 

Para estar en presencia del incumplimiento de una sentencia se debe 

acreditar que la autoridad responsable ha incurrido en conductas 

dilatorias u omisas que han dificultado o retrasado el desarrollo de las 

acciones tendentes a atender los alcances de la decisión judicial. 

A este respecto, la Sala Superior ha considerado que "...el derecho 

constitucional a la tutela jurisdiccional efectiva implica que la plena 

ejecución de una resolución comprende la remoción de todos los 

obstáculos que impidan la ejecución, tanto iniciales como posteriores 

y, en su caso, la realización de todos los actos necesarios para la 

ejecución, así como los derivados de una desobediencia manifiesta o 

disimulada, por un cumplimiento aparente o defectuoso",15 

En el caso, la actuación del Congreso del Estado, al emitir el acuerdo 

248, está sustentada no en una actuación contumaz o desidiosa, sino 

en la interpretación que dicho ente legislativo dio a los alcances de los 

acuerdos por lo que se concedió la suspensión. 

1 5 Ver tesis: XCVII/2001. EJECUCIÓN DE SENTENCIA. LA TUTELA 
JURISDICCIONAL EFECTIVA COMPRENDE LA REMOCIÓN DE TODOS LOS 
OBSTÁCULOS QUE LA IMPIDAN. 
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Esto es así. ya que el veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, 

la Comisión Anticorrupción del Congreso del Estado, en cumplimiento 

a lo ordenado por la Sala Regional Especializada en un primer 

incidente de inejecución de sentencia, emitió las reglas procesales 

para aplicarlas en el procedimiento de determinación e imposición de 

sanción en contra de Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 

No obstante, el dos y veintiocho de octubre siguientes, los ministros 

instructores en la controversia constitucional, dictaron sendos 

acuerdos por los que se concedió la suspensión en contra de los actos 

reclamados a la citada Comisión y al Congreso Local. 

A este respecto, por regla general, cuando un órgano jurisdiccional se 

pronuncia sobre el exceso o defecto en la ejecución o cumplimiento 

de un auto o resolución resulta necesario pronunciarse sobre su 

alcance y efectos para, posteriormente, establecer si la conducta 

asumida por la autoridad desatendió el mandado judicial. 

En ese contexto, corresponde únicamente a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación determinar los alcances de la suspensión 

decretada y si, en un caso concreto, existió un cumplimiento excesivo 

o defectuoso de la medida cautelar. 

De ahí que, en casos como el que se estudia, no resulte viable 

plantear un supuesto incumplimiento de sentencia, cuando se 

encuentra de por medio la definición del alcance y efectos de la 

medida suspensional. 

Lo anterior es así pues, por una parte, la sección II del Capítulo VIII 

del Título II de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece el procedimiento que debe seguirse en esos casos, lo cual 

se hace mediante la tramitación de la queja, además de esto, en el 
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caso, la Sala Regional Especializada carecería de elementos para 

integrar resolver sobre el incumplimiento de su sentencia ante la 

ausencia de la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la que se determine si existió o no exceso o defecto en el 

cumplimiento de la sentencia. 

Adoptar un criterio distinto, implicaría que es factible dejar a cargo de 

las Salas del Tribunal Electoral la atribución para fijar los alcances y 

efectos de la medida cautelar. 

Conforme a lo señalado, para que la Sala Regional Especializada 

estuviera en posibilidad de determinar si el Congreso Local no ha 

cumplido con su sentencia, es evidente que es necesario analizar el 

acuerdo 248 citado a la luz de lo decidido en los acuerdos por los que 

se concedió la suspensión. 

Así las cosas, se estima que, como lo sostuvo la Sala Regional 

Especializada, esta no se encuentra en posibilidad de pronunciarse 

sobre los efectos y alcances de la medida cautelar decretada en la 

controversia constitucional, ya que, como se ha sostenido, esto es, 

atribución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Así, la SRE no puede exigir el cumplimiento cabal de su sentencia, 

pues la misma se encuentra indisolublemente ligada y supeditada al 

contenido y alcance de la suspensión decretada por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la controversia constitucional. 

En el caso resulta aplicable, mutatis mutandi, lo señalado por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de rubro: QUEJA 

RELATIVA AL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL. CORRESPONDE A LA SUPREMA CORTE DE 
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oai Podar Judicial de la Federación 

S A L A S U P E R I O R 

JUSTICIA DE LA NACIÓN FIJAR LOS EFECTOS DE LA 

RESOLUCIÓN RELATIVA Y SI EXISTIÓ VIOLACIÓN A AQUÉLLA. 1 6 

Por las consideraciones expuestas no compartimos la sentencia, por 

lo que estimamos que se debe confirmar la determinación de la Sala 

Regional Especializada en el sentido de que se encuentra 

imposibilitada para pronunciarse sobre el cumplimiento de la 

sentencia dictada en el procedimiento especial sancionador SRE-

PSC-153/2018, derivado de los acuerdos de suspensión de los actos 

reclamados emitidos en la controversia constitucional 310/2019. 

Con base en las razones expuestas, formulamos el presente voto 

1 5 Tesis: P./J. 28/2008. Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Pleno. Tomo XXVII, marzo de 2008. pag. 1470 
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